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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cambados. al tomo
&21, libro 109 folio 105, finca número 12.514, inscripción t,-,

B.. .Parcei. urbana, alta en Camino Ribera Puerto SangenJo.
del término municipal de SangenJo. de 25,43 metros cuadrados.
que linda: derecha, Cesé.reo Novoa Valencia; izquierda, Dolores
Cauto Martinez. y fondo, cal:ej6n público.•

Inscrita en el Registro de la Propiedad de earobados. al tomo
621, libro 109, follo 105, (inca número 12.510, inscripción 1.-,

Art. 2.0 SI los bienes cedidos no fueran destinados al uso
previsto en el plazo de UD 81\0; o deJaran de serlo posteriormen
te. se consideraré. resuelta la cesión y revertlré.n aJ Estado int&
grándose en su patrimonio con todas sus pertenencias v ac
cesiones sin derecho a indemnización, tentendo el Estado de
recho. además, a percibir de la Corporación. previa tasación
pericial. el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Art. 3.° Por el Ministro de Economía y Hacienda, a través
dela DireccIón General del Patrimonio del Estado, se ado::¡tarán

las determinaciones necesarias para la etectIvidad del presente
Real Oecreto.

Dad.o en Madrid, 25 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economfll y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVAOOR

a cabo los trámites conducentes a la etectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EconomlB. 'l Har:lendA,
MIGUEL BO'i'ER SALVADOR

REAL DECRETO 2042/1983, de 25. de mayo. por el
que se acuerda la enajenación directa de una. finca
stta en el término municipal de Palenciana (Cór·
daba) en favor de BU ocupante.

Dot\.a Josefa Arjona Jiménez ha interesado la adquisición de
una finca urbana, sita en el término municipal de Palenciana
(Córdoba). propiedad del Estado, de la que la solicitante es ocu
pante de buena fé. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de 91.050 pesetas por los Servicios Técnicos. del MinlSteno de
Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifioa hacer uso de la autortza
ción concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economfa y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros t;-n su
reunión del dia 25 de mayo do U183.

DISPONGO,

El Ayuntamiento de Huétor·Vega (Granada) cedió al p,-tin
guido Movimiento Nacional, por un penodo de cicuenta aOOl!l.
el derecho de uso de dos fincas de su propiedad. mediante es
critura pública de recha 3 de enero de 1974.

La citada Corporación local interesa la cesión 'tTatuita del
derecho de uso sobre las dos nncas de su propiedad y de las
instalaciones deportivas construidas poi" Ii extinguido MoVÍ·
m.1ento Nacional sobre las fincas.

Se ha acreditado que el inmueble cuya cesi6n se soliclta fi
gura incluido en el Inventario General de Bienes dei Estado e
inscrito en el Registro de la Propiedad a su ravor y que no se
juzga previsible su afectacIón o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado eA su articulo 77 autoriza
al Gobierno para ceder los inmuebles del Patrimonio del Estado
por razones de utilidad pública ó de interés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha.
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros i.:n su
reunión del día 25 de mayo de H183, •

212J4 . REAL DECRETÓ 2iJ41II§S3. de 25 de mayo, oor el
que le cede aratuitamente al Ayuntamiento de
Hrdtor-Vega un inmueble, sUo en su término "mu
ntcipal.

DISPONGO,

Artículo 1.0 De eonfonnidad con lo dispuesto en el artfculo
63 de la Ley del PatMmofno del Estado de 15 de abril de 19&4,
se acuerda la enajenación directa a favor de doOa Josefa Arjona
Jiménez, con domicilio en Palenciana (Córdoba), de la finca
propiedad del Estado que a continuación se describe: .Casa
sita en el término municipal de Palenciana (Córdobal. caUe
Mariscala, número 5, con una superficie de 103 metros cU.idra
dos, y los linderos siguientes: Derecha. Catastrales. Francisco
Vilches Hurtado; izquierda. Catastrales, Cándido Gómez Aguilar.
y fondo, finca rural. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rute, al tomo 671.
libro 72. folio 238, finca numero 3.147, inscripción 1.-.

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 91.050
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por la
adquirente en el plaw de Quince días a partir de la notifica
ción de la adjudicación por la Delegación de HaciPT')da de Cór~

daba. siendo, también, de cuenta de la interesada todos los gas
tos originados en la tramitación del,' expediente y los que se
causen en cumplimiento del prf'<;ente Rf'al Decreto.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economfa y Hacienda. a través
de la Direcdón General del Patrimonio del E!'it'HiO S1" It"'/':lrá'n a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dIs
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983.

21236

Artfculo 1.0 Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de
Huetor·Vega (Granada), al amparo de los articulas 74 y 77 de
la Ley del Patrimonio del Estado. el derecho de uso sobre dos
fincas que a continuación se describen y las lnstalacione9 de
portivas construidas sobre las mismas. quedando simultáneamen
te desadscritas del Consejo Superior de Deportes, Organismo
Autónomo d:-pendienta del Ministerio de Cultura:

al Pedazo de tierra de secano, en término de 'Huétor V('¡;(fl
{Granada}. sitio de Los Secanos, pago de Las Canales, con una
extensión superficial de 0,9511 hehctáreas. Sus linderos son los
siguientes: Norte, camino de Las Canales~ Poniente, Migu~: Ji·
ménez Cabos y camino de Las Canales, y Levante, Felipe Rio
Carrascosa. .

Ffgura inscrita en el Registro de la PropIedad de Granada,
Huétor-Vega, al Ubro 21, follo 122. finca número 1.055. in,LTip
ci6n 5.-, de Z1 de septiElmbre de 1982.

bl PorcJ6n de tlelTa de secano, de lnterlor calidad. en el
pago de Las Canales., término municipal de Huétor-Vega 'Gra
nada], con una extensión superficial de 0,3500 hectá.rea'J. Sus
linderos son los siguientes: Norte. camino de Las Cana!e~: le
vante, resto dEl la finca de la que se segreg6~ Sur, camino del
cementerio, y Poniente, Antonio Jiménez Cabos.

Figura inscrita en el Registro de la PropIedad de Cranada.
Huétor-Vega, al libro 32, folio 209. finca número 2.371, ingcrip
ción 3.-, de fecha 'l:1 de septiembre de 1982.

Sobre estas dos fincas -se ha oonsf.ruido por el extingufdo
Movimiento Naciona.1 un camp? de fútbol.

Art. 2.° Si los bier.es cedidos no fueran destinados a la
práctIca de departes, O defaran de ser dAsUnados a dicho fin
algún día, se considerará resuelta la cesión y reverttrll.n al
Estado con todas sus pertinencias y accesiones, sIn derecho a
indemnización, teniendo el E.c.tado derecho, además, a Pl'lrcihir
de la Cormporación. previa tasación perietal, el valor de les
detrimentos o deterioros de los mismos.

Art. 3.° Por el Minister10 de Economfa y Hacienda, a través
.de 1& Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarll.n

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ec:onom!1t y HAcl"'nda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 204.'Vi983, de 25 de melVo. 'JO, el
que se acuerda la enajenación directa de una finca
Bita. en el' término munici.pal de Albocdcer, par
cela 424 del polígono 15 (Castellón). en favor de
su ocupante.

Don Jaime Llopis Trilles ha interesado la adquisición de una
finca rustica sita en el término municipal de Albocácer, parcela
424 da-l polígono 15 (Castel1ón), propiedad del Estado. de la que
el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada
en la cantidad de 20.760 pesetas por los Servicios Técnicos del
Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justirica hacer uso de la autoriza.
ción concedida por el articulo 63 de la Ley de Patrtmonio ·del
Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha.
clenda, y previa áeliberación del Consejo de Ministros ~n su
reunión del día 25 de mayo de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artfculo
63 de la Ley del PatrimonIo del Estado de 15 de abril de 1964.
s eacw3rda la enajenación directa a favor de don Jaime Uopis
Trilles. con domicilio en Alcora (CasteIlónl, de la nnca' propie
dad del Estado que a continuación se describe: Rústica. sita
en el término municipal de Albocáoer (Castell6n), parcela 424,
polígono 15, con una superficie de 0:4152 hectéreas, y los linderos
siguientes: Norte, FrancIsco Roca Sales; Este, acequia; Sur, Pedro
Porear Orti¡ Oeste. Manuel Bellmunt Sales. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena del Cid,
al tomo 47. libro 8. folio 66, finca número 1.624. inscripción pri·
mera.
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• Art. 2.· El precio lol&l do dicha onalonocl6n • 01 do 21).100
pesetas. las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por
el adquiriente en el plazo de quince dtas a partir de la noUf1ca
dOn de la adjudicación por la Delegación de Hac1enda de eaa..
tallón de la Plana, siendo, también, de cuenta del interesado
todos los· gastos originados en 1& tramitac16n del expediente '1
106 que se causen en cumplimiento del presente Real .Decreto.

Art. ~.o ~or el Ministerio de ~nom1a y Hacienda. a través
de la DIreccIón General del Patrimonio del Estado, &8 Ueo/arán
8 cabo los trámites conduoentes a la efectiV1daq de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. .

Dado· en Madrid a as de "mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía f Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 204411983, de 25 Jiemayo, por el
Que se autoriza a FEVE a enajenar directa·mente
a la excelenttsima Diputación Provincial de Tarra
gana los inmuebles sitos en el término mumcipal
de Deltebre, pertenecientes al clausurado ferroca
rril Tortosa a La Cava.

F-erroca.rri1es de Vía Estrecha (FEVEl ha solicitado autoriza..
ción para enajenar directamente a la excelenUsima Diputación
Provincial de Tarragona 106 inmuebles sitos en el término mu~
nicipa1 de Deltebre, pertenecientes al clausurado ferrocarril
Tortosa a La Cava.

El artículo 10 del Decreto-ley 11/1972, de 29· de diciembre,
sobre reorganización de Ferrocani1es de Via Estrecha det.ermi-
na que dicho organismo podrá ser autorizado para' enajenar
tanto los bienes prGpios como aquellos qUe disfrute a título de
adscripción, siempre qué destine el producto de la venta a fines
previ!,tos en su objeto o en el programa de inversiones, OOITeS·
pondlendo autorizar la venta al Consejo de Ministros cuando el
valor de los bienes exceda de 5.00Q.OOO de pesetas. El propio
artículo establece que si bien el procedimiento normal será el
de pública subasta. cuando OO"Ilcurran circunstancias especlales
podrá ser auto:'izada ia enajenación directa. El hecho de haber
solicitado la compra la excelentísima Diputación Provincial de
Tarragona para destLna.r los inmuebles a eÍlSancha.r y mejorar el
C.V. n3 de Ampoata a Deltebre. así como realizar la variante
de esta población, justifica se acoeda' a la apliCación de régimen
de excepción.

En atención a las consideraciones expuestas y por juzgarse
oportuno acceder .& la peti.ción formulada, a propuesta del Mi·'
nlStro de Eoonomla y HaCienda, y previa deliberación da Con~
sejo ~e Ministros, en su reunión del día 25 de mayo de 1983,

DISPONGO,
Articulo 1.0 Se autoriza a FerrocaITiles de Vía Estrecha (FE·

VE), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto-ley 11/1972. de 29 de dicIembre, y articulo 63 de la Ley del
Patrimonio del Estado, para er..ajenar directamente a la excelen
tísima Diputación, Proviricial de Tarragona en la cantidad de
14.688.500 pesetas en que han sido tasados los inmuebles, sitos
en el término municipal de Deltebre. por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Economía y Hacienda, que se describen asl:
describen así:

.Las fincas corresponden a la explanación para la construc
ción de la via férrea. en este caso entre Torteaa y La Cava,
empezando en el limite con &1 término 'municipal de Tortosa
transcurriendo por el término municipal de Delt.ebre tenn1~

. nando en el camino del Faro del Fangal· dentro de este reco
nido existen unas edificaciones que corresponden a un apea
dero ,y las estaciones de ..Jesús y María- y <le ..La ·Cava. que
se encuentran _en estado total de abandono. El valor de los te
rrenos es de 12.738500 pesetas y el de las edificaciones asciende
a-1.950.000 pesetas ...

Habiendo renunciado la excelentísima Diputación Provincial
de Tarragona a la previa inscripción registra! de i08 inmuebles
a favor del Organismo vendedor, deberé. hacerse constar expresa
m.ente esta renuncia en la escritura de compraventa.

Art. 2.0 El importe de la venta habrá de ser invertido por
FeITocarriles de Via Estrecha en fines previstos en su objeto o
en el programa de inVersiones.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía r Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

21238 REAL DECRETO 204511983~ de 25 de mayo, por el
Que Be acuerda la reversión solicitada por el Ayun
tamiento 'de Castilblanco de los Arroyos (Sevilla)
de parte de un terreno que donó al Estado para
casa-cuartel de la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Castllblanco de los ArroyoS donó al
Estado un inmueble sitQ. en dicho término municipal, el cual

fue aceptado por eacr1t:ura pública de 17 de febrero de 1959
con destino a 1& construcción de una ca.sa...(;u.artel para. la Guar:
dia Civil.

El MinIsterio del Interior ha prestado su oonform1dad a;
dicha reversión. ya que la superficie" del acuartelamiento que
queda t'lS más que suficiente para cubrir cualquier necesidad
que en el futuro pudiese aparecer.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Min1Btro de Econo-
mia y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 2S de mayo de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se acuerda la reversi6n en favor del Ayunta
miento de Castilblanco de los ·:Arroyos (SevUla) de_..parte de un
inmueble que donó al Estado en Virtud de escritura pública
de 17 de febrero de 1959, oon destino a la construoci6n de una
nueVa calle, describiéndose el inmueble que revierte de JI, si
guiente forma:

..Parcela -de terreno sita en Castilblanco de los Arroyos, con
una superficie de 227,35 metros cuadrados y forma de poBgono
irregular que en lfnea quebrada de 32,45 y 23,50 metros cuadra
dos hace_ frente al callejón de la Tolle, hoy calle Sevilla. t por
el fond~, en línea también quebrada de 30, 16,65, 13,40, 12,30
Y_6,80 metros, con terrenos de ra finca matriz de la que se
segrega que, a su vez, tiene frente a la avenida de España.•

Inscrito al tomo 786 _del libro 30 -Sevilla nl1mero 3- Castn~
blanco de los Arroyos, folio 189, finoa 2.476, 1nscripc1ón 1..

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue 18 haré
constar la formal declaración del Ayuntamiento aJ que revierte
el bien. de que con la entrega y recepción del mismo, en la
situación de hecho y de derecho en qUe actualmente 18 eD~

cuentra, considera enteramente satisfechos sus derechos. sin
que tenga que reclamar nada ante el Estado, por ningún 0Ql11.

cepto derivado o relacionado con 1& donación, conservación O
reversión de aquél y que serán de su exclusivo cargo todos los
gastos a que dé lugar la reversión y 1& escritura p'\\blica en
que se formalice.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General deJ Patrimonio dal Estado, 18 llevarán \
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 88
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1983.

Jl,JAN CARLOS R.

1I Mlnlstro de Economía 'T Hacienda.
MIGUEL ¡¡OYER SALVADOR

REAL DECRETO 2iJ48/1983, de 1 de junio, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento as V¡...
l!alpando (Zamora) un solar Bito en dicha J,Qcali
dad para destinarlo a parque público.

El Ayuntamiento de V1llalpando (Zamora) ha solicitado la
cesión gratuita de un solar sito ~ el citado término municipal,
para dedicarlo a parque público.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se 'solicita tiene
la calificación de patrimonial, figurando inscrito en· el Re·
gistro de la Propiedad y en el Inventario General de Bienes
del Estado y no se juzga previsible su af~ctación o explotación.

-La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo 77, auto
riza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Locales los
inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad
pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consj;ljo de Ministros en su
reunión del día 1 de juni.o de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Vi.
)lalpando (Zamora), con destino a parque púbUco y al amparo
de lo dispuesto en los artículos 74 y 77 de la Ley del Patrimo
nio del Estado, el siguiente inmueble: ..Solar en el término
municipal de Villalpando <zamora), con una superficie de
2.095 metros cuadrados, situado en la CN~VI Madrid-La Corui\a,
punto kilométrico 236,400, cUIoS linderos son: Derecha, referen
cia 30-27-008, propiedad de don Antonio Modrofl.o Chimeno ;iZ
quierda, carretera 00-612, Medina de Rioseco, y fondo, referen·
cía 30.-27-002, Ayuntamiento de VUlaJpando. Se halla inscrito
en el Registro de la Propiedad de VillaJpando al tomo 1.249, U
bro 118, folio 157, finca 14.653, inscripción La

Art, 2.° Si el bien cedido gratuitamente no fuese qestinado
al uso previsto dentro del plazo de un año o dejare de serlo

I posteriormente se considerará resuelta la cesión y revertirá
al Est~o,_ integrándose en su patrimonio con todas sus per~
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
el Estado derecho, adamas, a percibir de la Corporación, pre.
via tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros
del mismo.

Art. 3.0 Por ~ Ministerio de Economía y Hacienda, a trAvés
de 1& Dirección General del Patrimonio del Estado, 88 aciop-


